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Resolución del Rector de la Universidad Pablo de Olavide, por la que se aprueba la relación definitiva de 
personas admitidas y excluidas de la convocatoria de referencia PPI2508. 

 
De acuerdo con la base 4.4 de la convocatoria de referencia PPI2508, aprobada por Resolución Rectoral de 

fecha 12 de septiembre de 2025, para la concesión mediante convocatoria pública, de “Ayudas Puente para la 
concurrencia al Plan Nacional de I+D+I”, en aplicación de la modalidad A-1 del VI Plan Propio de Investigación 
y Transferencia (2023-2026), esta Universidad ha resuelto: 
 

En virtud del acuerdo adoptado por la Comisión de Investigación recogido en el punto 3 del Acta 19/02 de 
fecha 10 de abril de 2019, permite al Área de Investigación (actual Servicio de Investigación y Oficina de 
Transferencia de Resultados de Investigación) dar trámite de oficio a la siguiente fase del procedimiento previsto 
en las convocatorias del Plan Propio de Investigación, siempre que concluido el plazo de subsanaciones o 
alegaciones, éstas no se hubieran producido. 
 

este Rectorado ha resuelto: 
 

Primero: Aprobar la lista definitiva de personas aspirantes admitidas y excluidas que se relacionan en el 
Anexo I, con indicación de las causas de exclusión. 

 
 

Esta resolución pone fin a la vía administrativa, contra ella cabe interponer, en el plazo de dos meses a 
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, recurso contencioso-administrativo ante el 
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, de conformidad con el artículo 8.3 de la Ley 29/1998, de 
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (B.O.E. de 14 de julio), sin perjuicio de 
que potestativamente se pueda presentar recurso de reposición contra esta resolución, en el plazo de un mes, 
ante el mismo órgano que la dicta, en cuyo caso no cabrá interponer el recurso contencioso-administrativo 
anteriormente citado en tanto recaiga resolución expresa o presunta del recurso de reposición, de acuerdo con lo 
dispuesto en los artículos 123 y siguiente de la ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas. 

 
 
 
 

 
LA VICERRECTORA DE INVESTIGACIÓN,  

TRANSFERENCIA Y DOCTORADO 
(P.D.C.: R.R. de 16 de junio de 2025, BOJA nº 132 de 11/07/2025) 
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